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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria  de fecha 05/12/2016, para su publicación en la página web corporativa.  
 
1.-   APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 - Sesión Ordinaria del 28 de noviembre de  2016. 

Se aprueba por UNANIMIDAD  el acta  reseñada.  
 
2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.- EXPTE. 1245/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD: 
 
PRIMERO:  Conceder a CANARIAS ACEBIÑO S.L. CON CIF.- B-35.239.441, licencia 
urbanística para realizar obras consistentes en REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE NAVE sito en C/ MECANICO 3/ P.I SALINETAS, T.M de Telde de conformidad 
con el proyecto del ingeniero industrial D. Artemio García Martel. 
 
2.2.- EXPTE. 40/2003.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A TOMA  DE 
CONOCIMIENTO  DE LA SENTENCIA DEL  JUZGADO DE LO  
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE LAS PALMAS DE GR AN 
CANARIA, EN EL PROCEDIMIENTO 474/2012. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
 
 Tomar Conocimiento por parte de la Junta de Gobierno Local  del M I Ayuntamiento 
de Telde, de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de las 
Palmas de Gran Canaria, de fecha 11 de julio de 2015 por el que el MI Ayuntamiento de 
Telde, debe indemnizar a la actora con la cantidad  de 8.436,86 euros, resultante de aplicar 
a 13.759,53 euros el interés legal del dinero desde el año 2002. 

 
 
2.3.- EXPTE. S-01/13.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A TOMA  DE 
CONOCIMIENTO  DE LA SENTENCIA DEL  JUZGADO DE LO  
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE LAS PALMAS DE GR AN 
CANARIA, EN EL PROCEDIMIENTO 17/2013. 
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La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD : 
 
 Tomar Conocimiento por parte de la Junta de Gobierno Local  del M I Ayuntamiento 
de Telde, de la Sentencia  dictada el 14 de septiembre de 2016, por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 6 de Las Palmas de Gran Canaria que falla “estimar el 
recurso Contencioso-Administrativo interpuesto en nombre y representación  de la 
mercantil Baby Valdecasas S.L por la procuradora Sra. Bordón  Artiles y asistida por la 
abogada Sra. Gutiérrez Morales frente al Decreto 4580 de fecha 20 de diciembre de 
2012 dictado por el Concejal de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente, Patrimonio 
y Contratación del Ayuntamiento de Telde, que se Anula por no se conforme a derecho 
con la imposición al Ayuntamiento de las costas devengadas. 
 
2.4.- EXP. 25/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA VÍAS Y OBRAS, RELATIVA LICENCIA DE OBRA MENOR,  
(APERTURA DE CATA PARA REPARAR AVERÍA EN CONDUCTOS) . 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MENOR  A TELEFÓNICA, SAU (A-
82018474) PARA LA REALIZACIÓN DE UNA CATA PARA REPARACIÓN DE 
OBSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS DE CANALIZACIÓN EN EL LATERAL DEL 
EDIFICIO NÚMERO 10, DE LA CALLE IGNACIO ELLACURÍA BEASCOECHEA, 
EN LA ZONA INDUSTRIAL DE LAS RUBIESAS, DE ESTE TÉRMINO 
MUNICIPAL 
 
2.5.- EXP. 182/201.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA VÍAS Y OBRAS, RELATIVA LICENCIA DE OBRA MENOR,  
(APERTURA DE ZANJA PARA DESVIÓ DE RED DE BAJA TENSI ÓN 
SUBTERRÁNEA). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MENOR A ENDESA, DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA, SLU (B-82.846.817), APERTURA DE CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 
PARA DESVÍO DE RED DE BAJA TENSIÓN SUBTERRÁNEA EN LA CALLE 
JOSEFINA MAYOR, NÚMERO 33, EN LA ZONA INDUSTRIAL DE EL GORO, DE 
ESTE TÉRMINO MUNICIPAL. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
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2.6.- EXP. 609/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA VÍAS Y OBRAS, RELATIVA LICENCIA DE OBRA MENOR,  
(CONSTRUCCIÓN 09 MTS. CANALIZACIÓN DE 2 CONDUCTOS P ARA 
ACOMETIDA). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MENOR  A TELEFÓNICA, SAU (A-
82018474) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TOTAL DE 09 METROS DE 
CANALIZACIÓN DE DOS CONDUCTOS DE PVC DE 110 MM, MÁS TRITUBO, 
PROTEGIDOS POR UN PRISMA DE HORMIGÓN, A EJECUTAR EN EL TRAMO 
DE ACERA QUE, DISCURRE ENTRE LOS NÚMEROS 33 Y 35 DE LA CALLE 
MARIANO JOSÉ DE LARRA, SITA EN EL SECTOR DE PLAYA DEL HOMBRE, 
DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD: 
 
2.7.- EXP. 665/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA VÍAS Y OBRAS, RELATIVA LICENCIA DE OBRA MENOR,  
(APERTURA DE ZANJA PARA CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO  
DOMICILIARIO). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD: 
 
CONCEDER LICENCIA DE OBRA MENOR  a APOYO LOGÍSTICA 
INDUTRIAL, CANARIA, SL –B-35 846 674 G-, PARA APERTURA DE ZANJA EN 
ZONA DE ACERA Y ASFALTO PARA CONEXIÓN DE ALCANTARILLADO EN 
LA CALLE IGNACIO ELLACURÍA BEASCOECHEA, S/N, SITA EN LA ZONA 
INDUSTRIAL DE LAS RUBIESAS, DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL. 
 
2.8.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A CESE Y DE SIGNACIÓN 
DEL REPRESENTANTE EN EL CONSORCIO DE VIVIENDAS DE 
CANARIAS. 
 
 La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD: 
 
PRIMERO: Cesar a NATALIA SANTANA SANTANA como vocal suplente en el 
CONSORCIO DE VIVIENDAS DE CANARIAS. 
 
SEGUNDO: Designar como vocal suplente de dicha comisión  a DIEGO 
FERNANDO OJEDA RAMOS. 
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TERCERO: En el caso de ausencia, vacante o enfermedad de los representantes 
municipales, la Alcaldía podrá disponer su sustitución por otro concejal mediante 
decreto del que se dará cuenta a la Junta de Gobierno.  
 
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado del mismo a 
las entidades y organismos afectados. 
 
QUINTO: Dar cuenta de este acuerdo al Pleno corporativo en la próxima sesión que se 
celebre.  
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Previa declaración de urgencia por UNANIMIDAD de los presentes, se acordó tratar en la 
presente sesión el siguiente asunto: 
 
3.1 PROPUESTA  DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DESARROLL O 
LOCAL, INDUSTRIA, COMERCIO Y PYMES. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD:  
 
APROBACIÓN DE LAS BASES QUE DETERMINAN LA ORGANIZACIÓN DE 
LA FERIA EN LOS CONCERNIENTE A LA CONCURRENCIA DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS SOLICITANTES, EL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN POR SORTEO EN ACTO PÚBLICO A FAVOR DE QUIENES 
RESULTEN ADJUDICATARIOS DE CADA PUESTO-STAND Y EL NECESARIO 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS FIJADAS PARA EL MEJOR 
FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LA FERIA. 
 

PARTE DECLARATIVA  
 

PARTE DE CONTROL  
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No se formularon. 
 
5.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS SRES. 
CONCEJALES. 

No se formularon. 
               
 
 LA ALCALDESA,                                              LA CONCEJALA  SECRETARIA, 
 


